
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
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Tres de septiembre de dos mil veintiuno 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2018-01237 
 

Se incorpora al expediente la solicitud elevada por la demandada Luisa 

Fernanda García Ocampo, mediante la cual solicita la devolución de dineros 

a ella retenidos, petición a la cual no se accede por cuanto se corroboró en el 

Portal de Títulos Judiciales del Banco Agrario que, a la fecha de expedición 

de este auto, sólo obra un depósito judicial de fecha 19/08/2021 por valor de 

$1.218.933, que fue consignado por el empleador de la entidad 

MULTIENLACE retenido a la demandada Marta Sierra Mesa, tal y como 

puede evidenciarse a continuación:  
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Por lo anterior, se conmina a la demandada Luisa Fernanda García Ocampo 

a aportar la constancia de retención realizada por su empleador, a razón del 

embargo de su salario decretado el 27 de julio de 2021. 
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